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Documentacion Programa Master Universitario en Estudios Avanzados de Derecho Publico
Convocatoria: C.2026
Area: E.- CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS

Entidad Académica: Universidad Carlos Ill de Madrid

Presentacion

El Méaster en Estudios Avanzados de Derecho Publico ofrece al alumnado el desarrollo de conocimientos y habilidades para los retos a que se enfrenta el futuro de la
investigacion juridica avanzada: la necesidad de afrontar problemas complejos en un contexto internacionalizado continuamente cambiante que origina incertidumbre vy,
consiguientemente, que requiere soluciones aportadas desde sélidos conocimientos con un intenso componente de especializacién, pero también de interdisciplinariedad.

El Master habilita para el acceso directo al Doctorado en Derecho UC3M y combina materias transversales, que procuran formacién interdisciplinar, con una amplia optatividad,
para que el alumnado pueda especializarse creando su propio itinerario. Como novedad, también ofrece practicas curriculares en prestigiosas instituciones publicas o sin
animo de lucro para que se pueda poner en practica los conocimientos y habilidades adquiridos.

Ficha Técnica

Duracién de programa: De septiembre 2026 a julio 2027
Tipo de titulo: Oficial

Numero de horas: 60 Créditos

Lugar: Madrid

Sede de los cursos: Campus Puerta de Toledo - Madrid
Instituciones Participantes Universidad Carlos Ill de Madrid
Horario: Tarde

NUmero de becas: 1

Plazo de presentacion de solicitudes: Hasta el 2 de marzo 2026, a las 09:00 a.m. (hora espafiola)
Plazo de comunicacién de

admisiones: Hasta el 31 de julio de 2026

Programa académico

Materia 1: Estudios de Teoria, Metodologia e Historia Juridicas (Obligatoria, Primer Cuatrimestre)
Seminarios: Perspectivas actuales de la teoria del Derecho publico

Metodologia Juridica

Cuestiones actuales del Derecho publico en su dimensién histérica

Materia 2: Problemas Actuales del Derecho Publico (asignaturas optativas)

Primer Cuatrimestre

Justicia restaurativa

Responsabilidad penal de las personas juridicas y compliance. Perspectivas nacional y comparada
Profundizacién en procedimientos administrativos y contencioso-administrativos

Segundo Cuatrimestre

Estudios en materia probatoria

Retos de la justicia constitucional y garantia de derechos: interna y europea

Derecho ambiental de la UE

Materia 3: Derecho Publico y Globalizacién (asignaturas optativas)

Primer Cuatrimestre

Derecho de la responsabilidad internacional

Las transformaciones del Derecho tributario en tiempos de crisis, competencia internacional y globalizacién
La implementacién del principio democratico en la UE

Segundo Cuatrimestre

Globalizacién, multiculturalismo y libertades publicas

Organizaciones criminales y delitos internacionales
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Democracia y organizacién de poderes del estado en la globalizacién

Materia 4: Practicas (optativa, Segundo Cuatrimestre)

Practicas externas

Materia 5: Iniciacidon a la investigacién juridica (obligatoria, Segundo Cuatrimestre)

Trabajo de Investigacién

Trabajo Fin de Master

Para una mayor informacién sobre el master :

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371257076741/1371219633369/Master_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Derecho_Publico#

https://www.uc3m.es/master/derecho-publico

Nota de interés: Por favor, tenga en cuenta que al no existir un espacio comun de educacién superior entre Espafia y América Latina, la Fundacién Carolina no puede
garantizar en modo alguno la posible convalidacién u homologacién posterior de los titulos académicos obtenidos.

master.derechopublico@uc3m.es

Otros datos

Para més informacién sobre los requisitos de admisién en la UC3M puede consultar la web:

https://www.uc3m.es/master/derecho-publico#admision_matricula

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371257076741/1371219633369/Master_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Derecho_Publico#admision

El titulo se caracteriza por una alta cualificacién y especializacién del profesorado (pues el 100 % son doctores y en torno al 80-90 % son Catedraticos y Profesores Titulares de

Universidad) y tiene una amplia vocacién internacional (ya que aproximadamente el 80% de los estudiantes son extranjeros).

El Master se imparte en el centro de Madrid, en el Campus Puerta de Toledo de la Universidad Carlos Ill de Madrid, una instituciéon académica de referencia en Espafa.

En el caso personas candidatas con titulos expedidos por paises ajenos al EEES ( Espacio Europeo de Educacién Superior) podran ser admitidos previa comprobacién por la
Universidad, una vez se acredite que sus titulos se corresponden con un nivel de formacién equivalente y que faculten en el pais de expedicién para acceder a ensefianzas de
postgrado.

Las personas extranjeras ajenas al EEES ( Espacio Europeo de Estudios Superiores) , que acrediten el nivel de formacién superior: licenciatura, ingenieria o arquitectura, que le
permita acceder a un postgrado, deberédn presentar dicho titulo legalizado por via diplomdtica o, en su caso, a través del tramite de legalizacidn tinica o
"apostilla del Convenio de La Haya".

Si fuese necesario, dicho documento debera de ir acompaiiado de su traduccién oficial al castellano.

Por otro lado, las tasas administrativas por cuenta de la persona becada esté disponible enhttps://www.uc3m.es/postgrado/matricula/precios .

Requisitos

Ser nacional de algun pais de América Latina miembro de la Comunidad Iberoamericana de Naciones o de Portugal y residir en alguno de ellos.

Disponer de una direccién de correo electrdnico.

En el momento de solicitar la beca, la persona candidata deberd poseer el titulo de licenciatura, ingenieria o similar, con titulacién equivalenteespecialmente en el érea
de Derecho. Aunque el perfil ordinario de acceso es el de licenciatura en Derecho, excepcionalmente pueden admitirse profesionales con otra titulacién universitaria que
cumpla los requisitos mencionados.

Las personas candidatas, ajenas al EEES ( Espacio Europeo de Estudios Superiores) , que acrediten el nivel de formacién superior: licencitura, ingenieria o arquitectura
que le permita acceder a un postgrado, deberéan presentar dicho titulo legalizado por via diplomatica o, en su caso, a través del tramite de legalizacién tnica
o "apostilla del Convenio de La Haya".

Las personas de habla portuguesa deberd tener unconocimiento suficiente de espafiolpara poder seguir con normalidad las clases, realizar los trabajos y los

exdmenes.Estar en posesién del titulo B1 o superior de conocimiento del idioma espafiol, en caso de no ser ésta su lengua materna. Asi como la acreditacién del mismo
dentro del Marco Comun Europeo de Referencia para las Lenguas ( M.C.E.R.L)
Se tendré en cuenta buen conocimiento de inglés.

Las personas candidatas a estas becas deben acreditar la equivalencia de nota media de estudios universitarios realizados en centros extranjeros segun el “Ministerio de
Ciencia, Innovacién y Universidades”

Este es un tramite que se realiza on-line. Dispone de toda la informacidn en el siguiente enlace:

https://www.ciencia.gob.es/Universidades/NotaMedia.htmlI?idConvocatoria=818

Si contacta por correo electrénico con el “Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universidades” en relacién con este tramite, debe Identificarse siempre como solicitante de
la Fundacién Carolina indicandolo en el asunto del mensaje.

El documento que se genere debe subirlo a la solicitudon-line en el apartado de “Formacién Universitaria” a continuacién de sus estudios universitarios. Asimismo,
debe consignar el dato numérico de dicha nota media equivalente (NME) en apartado destinado a tal fin.

En caso de no aportar este documento, ni consignar la nota media equivalente antes del cierre de la convocatoria, su candidatura no podré ser tenida en cuenta en el
proceso de seleccién.

Si usted ya solicité el afio pasado una beca, tramité esta declaracién y la subié a la web no es necesario que la tramite de nuevo. Solo aseglrese de que esta


https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371257076741/1371219633369/Master_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Derecho_Publico#
https://www.uc3m.es/master/derecho-publico
https://www.uc3m.es/master/derecho-publico#admision_matricula
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371257076741/1371219633369/Master_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Derecho_Publico#admision
https://www.uc3m.es/postgrado/matricula/precios
https://www.ciencia.gob.es/Universidades/NotaMedia.html?idConvocatoria=818
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correctamente incluida en nuestro sistema.

Para cualquier consulta relacionada con sus candidaturas, debera dirigirse al buzén especifico del programa para el que ha solicitado una beca, y que ha sido habilitado
al efecto. La direccién de correo electrénico para este programa es:

https://central.fundacioncarolina.es/soporte/DCHOPUBLICOUC3M_2026

Dotacion econémica
Para este programa se convoca 1 Ayuda.
Esta Ayuda de la Fundacién Carolina y de la Universidad Carlos Il de Madrid comprende:

- 5040€ del importe de la matricula que para este curso asciende a la cuantia de 7.200€ de la matricula abierta del programa. Esta cantidad puede verse actualizada por la
Institucion Académica para el curso académico 2026-2027.(Sujeto al Decreto Anual de Tasas)

- Billete de ida y vuelta en clase turista a Espafia, desde la capital del pais de residencia de la persona becada en América Latina.
- Seguro médico no farmacéutico.

En caso de resultar beneficiada con una beca, la persona becada deberd abonar la cantidad de2.160 euros en concepto de matricula. Esta cantidad podré verse modificada
por la Instituciéon Académica, segln la actualizacién de precios para el curso académico 2026-2027.(Sujeto al Decreto Anual de Tasas) Esta cantidad deberd ser transferida en
el plazo y forma especificados en la notificacién de concesién de beca por parte de la Fundacién. En consecuencia, no se considerarad aceptada la beca por parte la persona
adjudicataria de la beca, en tanto no abone dicha cantidad.

Aviso importante: Desde Fundacidn Carolina consideramos necesario poner en su conocimiento que, en prevision de la posible publicaciéon de alguna medida procedente de
cualquiera de las administraciones publicas que incremente el coste de la matricula publicado, nuestra institucién no podrd hacerse cargo de la misma, trasladando en su
caso, este coste al beneficiario de las becas.

Los gastos que, en su caso, puedan derivarse del pago de tasas administrativas y de la expedicién del titulo, correrédn integramente por cuenta de la persona becada

En el apartado “Preguntas Frecuentes” encontrara respuesta a muchas de las dudas que puedan surgirle en relacién con las condiciones de la beca.

Proceso de seleccion

Cada solicitante podré presentar hasta un méximo de cinco solicitudes para la oferta de becas de postgrado. Asimismo, dichas solicitudes deberén ir priorizadas en la
aplicacion.

1. La solicitud on-line que encontrara en esta pagina web deberd estar debidamente cumplimentada. Se eliminaran aquellas solicitudes que estén incompletas, no priorizadas y
las que no cumplan los requisitos fijados para las candidaturas que optan a este programa. En caso de enviar varias solicitudes on-line para un mismo programa, sélo se
considerard como vélida la Ultima recibida.

2. La institucion académica responsable del programa realizarad una preseleccién de las personas candidatas, confeccionando una lista que trasladard a la Fundacién Carolina.

3. Una vez recibida la lista con las candidaturas por parte de la institucién académica, un comité de seleccién evaluard las mismas, confeccionando una lista priorizada. Este
comité estara formado por, al menos:

« Una o dos personas en representacion de la institucién académica responsable del programa.
« Una o dos personas en representacién de la Fundacién Carolina; una de las cuales haré las funciones de secretario/a del comité.
« Un/a o dos especialistas independientes en el area objeto del programa, y que nombrara la Fundacién Carolina.

4. Las personas candidatas a beca propuestas por el Comité podran ser convocadas a una entrevista por videoconferencia o por cualquier otro medio que la Fundacién
Carolina designe al efecto, en una fecha y hora previamente comunicada, con el objeto de evaluar su adecuacién al programa. Las candidaturas de Brasil deberan tener en
cuenta que esta entrevista se llevaré a cabo en espafiol.

5. En dicha entrevista se debera aportar la documentacidén que previamente se haya solicitado, asi como acreditar los méritos académicos incluidos en la solicitud on-line. La
persona que no aporte lo solicitado o que no pueda acreditar dichos méritos, incluida la veracidad de la nota media (promedio) de los estudios universitarios indicada en la
aplicacion, quedara automaticamente descartada del proceso.

6. Una vez emitido el informe de la entrevista y, previa consulta con la institucién académica, se formulard una propuesta definitiva. La decisién adoptada sera inapelable.

7. La Fundacidén Carolina comunicara la concesion o denegacién de la beca a la persona interesada, indicando, en el primero de los supuestos, el plazo méximo para confirmar
la aceptacién de la misma y la forma de realizarlo. Los plazos de comunicacién son los establecidos al efecto en el apartado “Ficha Técnica” de cada uno de los programas.

8. En el caso de que le resulte adjudicada la beca, le serd solicitada la documentacién que a continuacién se detalla y deberad ser remitida a Fundacién Carolina, en
conformidad con los plazos establecidos en la comunicacién de concesién de beca.

Carta de aceptacion. Esta carta solo serd aceptada como valida si la misma estd firmada por la persona becada en todas sus paginas. En caso contrario, no tendré
ninguna validez y debera ser enviada de nuevo.
Copia legalizada del titulo de licenciatura, ingenieria o similar. Esta fotocopia puede compulsarla o autenticarla ante un notario publico o en su propia universidad.

Certificado original o copia legalizada o autenticada del expediente académico donde se detallen las notas o calificaciones obtenidas durante la realizaciéon de sus
estudios de licenciatura. Este documento debe solicitarlo en su universidad.

Fotocopia de los documentos que acrediten los principales méritos académicos o profesionales afirmados en su solicitud on-line.


https://central.fundacioncarolina.es/soporte/DCHOPUBLICOUC3M_2026
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e Fotocopia del pasaporte en vigor.
« Certificado acreditativo de domicilio o residencia. Este documento deberd solicitarlo ante cualquier entidad o institucién que acredite la veracidad del dato en cuestién;
normalmente ante la policia.

8. Las personas preseleccionadas en el comité de seleccién podran realizar unas pruebas selectivas propias para el acceso al master.

Una vez recibida la aceptacién formal de la beca en las condiciones establecidas por la Fundacién Carolina y la documentacién solicitada, la beca le serad adjudicada, dando
comienzo los procedimientos necesarios para la incorporacién de la persona becada al programa. Las personas cuya documentacién no se reciba dentro de las fechas limite
indicadas en la comunicacién de concesién de beca, perderan la misma.

INFORMACION COMPLEMENTARIA
- El nimero de pasaporte incluido en su solicitud on-line deberd ser éste y no otro. Asimismo, deberd estar actualizado en todo momento.
- Es importante que recuerde correctamente su nombre de usuario y contrasefa, a fin de poder acceder en todo momento a su solicitud on-line.

- Todas las comunicaciones de la Fundacién Carolina se realizarén a través de correo electrénico y a la direccién electrénica que figure en la solicitud on-line. En este sentido, le
recomendamos que revise periédicamente la seccién “Mis Comunicados” de su pagina personal en nuestra web, el correo consignado en su solicitud on-line, sin olvidar la
bandeja de entrada de correo no deseado.

- A fin de garantizar la correcta recepcién de las comunicaciones de la Fundacién Carolina, sera responsabilidad de la persona candidata la actualizacién en su ficha on-line de
sus datos personales, incluida su direccién de correo electrénico. Esta informacién es la Unica que se puede modificar en su ficha on-line, una vez ha finalizado el plazo de
admisién de solicitudes.

- Se podréa consultar en todo momento el estado de sus candidaturas en la Ultima péagina de su solicitud on-line, que se ird actualizando conforme se desarrolle el proceso de
seleccion.

- Para cualquier consulta relacionada con sus candidaturas, puede enviarnos un formulario especifico del programa para el que ha solicitado una beca, y que ha sido habilitado
al efecto. El enlace es el siguiente:

https://central.fundacioncarolina.es/soporte/DCHOPUBLICOUC3M_2026

Asimismo, encontrara la respuesta a muchas de las preguntas que puedan surgirle en el apartado “Preguntas Frecuentes”.

- La informacién contenida en la pagina web de la Fundaciéon Carolina acerca del programa (fechas de inicio y fin, horario, sede del curso, etc.) tiene sélo caracter orientativo, y
podré ser modificada en alguno de sus extremos. La Fundacién Carolina notificard dichos cambios, en caso de producirse, en el tiempo y forma oportunos, sin que ello pueda
dar derecho a reclamacién alguna.

- En el caso de que la Instituciéon Académica que imparte el programa decida, unilateralmente, no impartirlo por falta de alumnado suficiente, la Fundacién Carolina no sera
responsable ni adquiere obligacién alguna de ofertar un programa alternativo.

Condiciones de la beca

El régimen de la beca es dededicaciéon exclusiva, por lo que es incompatible con cualquier otro tipo de beca o remuneracién econémica procedente de cualquier
instituciéon o empresa espafiola.

Los casos de las practicas obligatorias contempladas en los programas académicos de los méasteres seran estudiados de manera particular.

La Fundacién Carolina confirmard regularmente, en colaboracién con las instituciones académicas, la adecuada participacién y progreso de las personas becadas, a fin de

asegurar el nivel de éxito esperado.

Las personas que finalmente resulten adjudicatarias de las becas se comprometen de forma irrenunciable a que volverdn a su pafs o a cualquier otro de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones excepto Espafia, una vez haya finalizado la beca.

El incumplimiento de estos requisitos y de aquellos otros que se establecen en la carta de compromiso que la persona becada debera firmar para la aceptacion de la
beca, asi como la comprobacién de la inexactitud de los datos aportados por la misma en el proceso de seleccién, daran lugar a la interrupcion y retirada inmediata de la
beca, asi como a la reclamacién de todos los fondos percibidos por su parte.

Asimismo, le comunicamos que los gastos que en su caso puedan derivarse del pago de tasas administrativas y de la expedicién del titulo, correrdn integramente por
cuenta de la persona becada.

En el apartado “Preguntas Frecuentes” encontrard respuesta a muchas de las dudas que puedan surgirle en relacién con las condiciones de la beca


https://central.fundacioncarolina.es/soporte/DCHOPUBLICOUC3M_2026
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